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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano JUAN CARLOS BRICEÑO 
QUEVEDO, titular de la cédula de identidad  N° V- 15.407.115, 
como VICEMINISTRO DE EMPRESAS Y SERVICIOS del 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

 
 

Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación 
y 22° de la Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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que por ley estén facultados para ello, incluyendo los detalles 
requeridos sobre las operaciones realizadas, en cuyo caso, se 
anexará copia de los documentos necesarios, para la 
verificación de la información suministrada. 

Obligación de confidencialidad 
Artículo 110.- Los sujetos obligados y sus empleados 
sometidos al control de la Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, no podrán advertir a los tomadores, asegurados, 
beneficiarios, contratantes, usuarios o afiliados, que se han 
real izado averiguaciones o notificado a las autoridades, sobre 
las actividades que se presumen se encuentran relacionadas 
con los delitos de legitimación de capitales, financiamiento al 
terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. 

I ndicios o presunciones 
Artículo 111.- Cuando un cliente solicite efectuar una 
operación de la que en el proceso de verificación, existan 
indicios o presunción relacionada con los delitos de legitimación 
de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, el empleado del 
sujeto obligado, no podrá negarle el servicio solicitado, 
debiendo Informar de inmediato al responsable de cumplimiento 
por área de riesgo, de conformidad con los canales internos de 
reporte, indicados en el Manual de Políticas, Normas y 
Procedimientos, el cual debe ser considerado cliente de alto 
riesgo y mantener un monitoreo constante. 

TÍTULO VII 
ATRIBUCION ES DE L ÓRGANO REGULADOR 

Artículo 112.- La Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, a través de la Dirección competente en materia 
de administración de riesgos de legitimación de capitales, 
financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, tendrá las más amplias 
facultades para ejercer el control, vigilancia, supervisión, 
regulación, inspección, fiscalización y girará Instrucciones en la 
forma que estime pertinente a los sujetos obligados, cuando 
considere que los mecanismos adoptados no son suficientes, 
eficientes y eficaces, para administrar los riesgos de ser utilizado 
como instrumento para la legitimación de capitales, el 
financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, a tal efecto ordenará que se 
realicen los ajustes y las correcciones necesarias, las cuales una 
vez efectuadas, deben ser informadas, por parte de los sujetos 
obligados. 

Sanciones 
Artículo 113 .- La Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, a través de la Dirección competente en materia 
de administración de riesgos de legitimación de capitales, 
financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, aplicará a los sujetos obligados 
que incumplan con lo dispuesto en esta Providencia, las 
sanciones administrativas establecidas en la Ley orgánica que 
regula los delitos de delincuencia organizada, la ley especial que 
regula la actividad aseguradora y demás leyes y normativas 
relacionadas con la materia, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales que 
pudieran afectar al sujeto obligado o alguno de sus miembros, 
por la inobservancia de la normativa aplicable. 

TÍTULO VIII 
DISPOSICIÓN TRANSITORI A 

Única. - Los sujetos obligados tendrán un lapso de noventa 
(90) días contlnuos para ajustarse a la presente Providencia 
administrativa, contados a partir de su entrada en vigencia. 

TÍTULO IX 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. - Se deroga Providencia Administrativa Nº SAA-001495 
de fecha 27 de mayo de 2011, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.694 de fecha 13 de 
junio de 2011, referente a las Normas sobre Prevención, Control 
y Fiscalización de los Delitos de Legitimación de Capitales y 
Financiamiento al Terrorismo, en la Actividad Aseguradora. 

TITULO X 
DISPOSICIÓN FINAL 

Única.- Esta Providencia entrará en vigencia, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

FONDO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
(FONACIT) 

Años 210º de la Independencia, 162 º de la Federación y 
22 º de la Revolución Bolivariana 

Caracas, 15 de abri l de 2021 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 015-029 

Quien suscribe Francy Evelin Rodríguez, ti tular de la cédula de 

identidad NI! V-9.579.822 , Presidenta Encargada del Fondo Nacional de 

Ciencia, Tecnolog ía e Innovación (FONACIT), según consta en la 

Resolución Ministeria l N2 46 de fecha 31 de ju lio de 2019, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N2 

41.684, de la misma fecha, reimpresa por error material en fecha 21 de 

diciembre de 2020 publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N2 42 .033 de la misma fecha, en cumplimiento 

de la garantía del debido proceso previsto en el artículo 49 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 

atribuciones previstas en el artículo 46 numerales 1, 14 y 15 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N2 6.151 Extraordinario de fecha 18 

de noviembre de 2014, en concordanc ia con el artículo 6 numeral 1 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simpl ificación de Trámites 

Administrativos, publicado en la Gaceta Ofi cial de la República 

Bolivariana de Venezuela N2 40 .549 de fecha 26 de noviembre de 2014 , 

Dicto la siguiente: 

NORMATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE El 
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA DECLARACIÓN, 
AUTOLIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS APORTES PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN Y LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO DE SOLVENCIA DEL APORTE . 

Objeto 

Artículo 12. El objeto de la presente Providencia es informar los 

componentes para el cálculo del aporte a la ciencia, tecnología e 

~ci.v¡ición y el procedimiento que debe cumpl irse para la obtención del 
t' . ., -
~ific~o electrónico de solvencia del aporte. 

Obligatoriedad de Registro 

Artículo 29. A los fines de obtener el certificado electrónico de 

solvencia del aporte, los so lic itantes deberá n registrarse ante el Sistema 

para la Declaración y Control de l Aporte en Ciencia, Tecnología e 

Innovación, en lo sucesivo "SIDCAI", cumpliendo los siguientes pasos : 

a) Ingresar al dominio www sjdcaj.fonacit.gob.ye. 
b) Clic a la ventana ·nuevos usuarios". 
c) Ingresar los datos del Registro de Información Fiscal (RIF) de la 

empresa. 

d) Ingresar la dirección de un correo electrónico a los fines que el 

"SIDCAI" remita una clave de acceso. 

e) En la pantalla datos de acceso deberá ingresarse la clave de 

confirmación, datos de la empresa, representante legal de la misma y 

los datos de un usuario asociado al dominio de la empresa. 

f) Las empresas no aportantes que requieran el certificado electrónico 

de solvencia del aporte, deberán estar registrada. 
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Autoliquidación, declaración y pago 

Artículo 32. Concluido el Registro ante el "SIDCAI", los a portantes a 

los fines de la obtención del certificado electrónico de solvencia del 

aporte, deberán proceder a autoliquidarse, declarar y pagar el aporte a 

la ciencia , tecnología e innovación durante el segundo trimestre 

posterior al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, siempre y cuando 

hayan obtenido Ingresos Brutos anuales superiores a Cien Mil Unidades 

Tributarias (100.000 U.T.) en dicho ejercicio fisca l. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, en lo sucesivo, "FONACIT", a los fines de determinar el 

monto del aporte, se apoyará en los datos suministrados por el 

aportante en la "Forma DPI 99026 Declaración Definitiva Persona 

lurídica Impuesto Sobre la Renta USLRl. presentada ante el Servicio 

Nacional Integrado de Adm inistración Aduanera y Tributaria fSENIATl". 

procediendo a la sumatoria de las casillas 711 denominada: total 

~r~sos netos (fuente territorial), 780 denominada: ing resos~ 
(fuente extraterri to rial) y 970 denominada: ingresos propios de la 

actividad (rentas exenta s/exoneradas). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El aportante procederá a calcu lar el aporte 

bajo la fórmula de multiplicar el monto obtenido por la sumatoria de las 

casillas indicadas en el Parág ra fo Primero por el porcentaje de la alícuota 

comprendida entre el cero coma cinco por ciento (0.5 %), uno por ciento 

(1%) y dos por ciento (2%) dependiendo de la actividad económica que 

realice, en atención a lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

PARÁGRAFO TERCERO : Según lo previsto en el artículo 26 Parágrafo 

Primero del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la 

Ley Orgánica de Cienc ia, Tecnología e Innovación, se entenderá por 

Ingresos Brutos, los ingresos, provento y ca udales que, de modo 

habi tual, accidental o extraordinario, devenguen los aportantes por 

cualquier actividad que realicen, siempre que no estén obligados a 

resti tui rlos por cualquier causa, sin admitir costos ni deducciones de 

ningún tipo. 

PARÁGRAFO CUARTO: En atención a la definición de Ingresos Brutos 

prevista en el Decreto - Ley, no formarán parte para el cálcu lo del 

aporte, aquel los ingresos que obligatoriamente deban ser restituid os en 

su total idad, sin admitir costos ni deducciones, por consiguiente, 

fo rma rán parte de la base imponible a los fines del aporte para la 

cienc ia, tecnología, ínnovac ión y sus aplicaciones, los ingresos por 

diferencial cambiario, los íngresos por intereses, los ingresos por 

dividendos obten idos, los ingresos por colocación de bonos sea cual 

fu ere su denominación, los ingresos operativos, entre otros . 

PARÁGRAFO QUINTO: Las exoneraciones establecidas para el 

Impuesto Sobre la Renta o para cualquier otro tipo de impuesto, tasa o 

contribuc ión, no aplicarán al pago de los aportes para la ciencia, 

tecnologla, innova ción y sus apl icaciones. 

PARÁGRAFO SEXTO: El "FONACIT" y el aportante, en caso de existir 

incumplimiento en el pago del aporte para la ciencia, tecnología, 

innovación y sus aplicaciones, deberán imputar el pago de la obl igación 

tributa ria, cuando este ocurra, en el orden siguiente: (i) mu lta : (ii) 

intereses moratorias y (i ii) aporte, de conform idad con lo señalado en el 

articulo 44 del Decreto Constituyente media nte el cua l se dictó el Código 

Orgánico Tributario. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Cu lminado el segundo trimestre posterior al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente o agotada la prórroga si la 

hubiere, sin que el aportante haya autoliquidado, declarado y pagado el 

aporte, se procederá de mero derecho a aplicar la multa equivalente 

al cincuenta por ciento (50%) del monto del aporte debido, 

conforme a lo previsto en el artícu lo 50 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de Ciencia , Tecnología e 

Innovación, y con fu ndamento en la plena prueba representada en la 

"forma DPI 99026 Declaración Definitiva Persona lurídica impuesto 

Sobre la Renta flSLR l, presentada ante el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria CSENIATl" correspondiente al 

a portante. 

PARÁGRAFO OCTAVO: La apertura del procedim iento administrativo 

sancionatorio previsto en el artículo 57 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, procederá exclusivamente en los casos que el "FONACIT" 

realice "in situ" control, fisca lización, inspección e investigación a los 

aportantes y determine la existencia de indicios que hagan presumir el 

incumplimiento del aporte al no haber concordancia con la "Forma DPI 

99026 Declaración Definitiva Persona lurídica Impuesto Sobre la Renta 

{ISLRl. presentada ante el servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SEN IATl" o se haya argumentado fuerza mayor o 

caso fortuito antes del vencimiento del ejercicio fisca l. 

PARÁGRAFO NOVENO: Las prórrogas y faci lidades de pago otorgadas a 

-10-S\ f ºrtantes causarán intereses so bre los montos financiados y el _ 

incu~ llmiento del pago del aporte dentro del plazo establecido al cier~ 

del ejercicio fiscal correspondiente, causará intereses moratorias hasta 

la extinción total de la deuda, en cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 46 y 66 del Decreto Constituyente mediante el cual se dictó el 

Código Orgánico Tributario. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: El pago del aporte, la mu lta e in tereses 

moratorias deberán realizarse por depósito bancario o transferenci a 

electrónica en las cuentas recaudadoras que establezca el "FONACIT". 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: En caso de fa llas en el "SIDCAI" que 

impidan notificar el pago, se informará del mismo dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes al correo /octi,fonacit@gmail.com. 

Solicitud del certificado electrónico de solvencia del aporte 

Artículo 4!. Los recaudos para sol icita r el certi ficado electrónico de 

solvencia de aporte por vez primera, son los siguientes: 
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a) Reg istro Mercantil y la última Asamblea estatutaria. 

b) Registro de Información Fiscal. 

c) Declaraciones de Impuesto Sobre la Renta (ISLR) de los últimos (3) 

años. 

d) Depósito bancario o transferencia electrónica del pago del aporte. 

Los recaudos anteriores deberán ser cargados en el "SIDCAI" en 

formato de documento portátil {PDF). 

Para la solicitud del certificado electrónico de solvencia del aporte del 

ejercicio fiscal siguiente al último certificado emitido, bastará con la 

Declaración del Impuesto Sobre la Renta (ISLR) del ejercicio económico 

correspondiente y el depósito bancario o transferencia electrónica del 

pago del aporte. 

Las empresas que no apliquen como aportante podrán solicitar el 

certi fi cado electrónico de solvencia del aporte previo cumplimiento de 

los recaudos exigidos en los literales "a", "b" y "c". 

Actualización de la información . 
Artículo s2. La información declarada por el aportante al momento del 

reg istro deberá ser actualizada en el "SIDCAI" una vez por año. o cada 

vez que sea objeto de modificación. 

En caso de inobservancia de esta norma, la solicitud del certificado 

electrónico de solvencia del aporte no será procesada. 

Información adicional 

Artículo 6!! , El "FONACIT" podrá requerir en formato de documento 

portátil (PDF) cualquier otra información o recaudo adicional que fuera 

necesario para verificar la información que sustenta la solicitud del 

certificado electrónico de solvencia del pago del aporte. 

Declaración Jurada 

Artículo 12. La información suministrada por el aportante tendrá 

carácter de declaración jurada, y cualquier discrepancia conllevará a la 

improcedencia de la solicitud del certificado electrónico de solvencia del 

aporte, el cual podrá expedirse una vez subsanada la misma. 

Estatus del aportante 

Artículo 8!! . La Gerencia de Recaudación del "FONACIT", dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la recepción de la solicitud 

del certificado electrón ico de solvencía del aporte, procederá a la 

emisión de un reporte donde refleje el estatus del a portante . 

Notificación de omisiones 

Artículo 9!! . La Gerencia de Recaudación del "FONACIT" , informará vía 

correo electrónico al solicitante del certificado electrónico de solvencia 

del aporte, acerca de cualquier omisión o falta observada dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la recepción de la 

solicitud. 

El solicitante deberá subsanar las omisiones o fal tas advertidas, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su notificación, a los fines de dar 

continuidad a la solicitud del certificado electrónico de solvencia del 

Emisión del certificado electrónico de solvencia del aporte 

Artículo 10!!. El certificado electrónico de solvencia del aporte, se 

emitirá una vez que la Gerencia de Recaudación del "FONACIT", 

constate el cumpl imiento de los trámites y requ isitos previstos en la 

presente Providencia, en el lapso de ocho (8) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la solicitud de dicho Certificado. 

Firma Electrónica 

Articulo 1111. Revisado y validado el certificado electrónico de solvencia 

del aporte, se procederá a su emisión respaldada con la firma 

electrónica de la Presidenta o Presidente "FONACIT". 

Formalidades del certificado electrónico 

Artículo 12!!, El certificado electrónico de solvencia de l aporte deberá 

contener: 

l. Cintillo Institucional y logo del "FONACIT". 

2. La identificación del solicitante. 

3. La vigencia del certificado. 

4. Fecha de expedición. 

S. Fecha de vencimiento. 

6. Ejercicio Fisca l que está certificando. 

7. Firmas Electrónicas. 

8. Identificación de la autoridad que lo expide. 

Vigencia 

Artículo 13!! . Los certificados electrónicos de solvencia del aporte 

emitidos conforme a la presente Providencia, tendrán una vigencia de 

un (01) año de con formidad con el ejercicio fisca l al cual corresponde 

cumplir con la obligac ión del aporte. 

Cooperación interinstitucional 

Articulo 142. El "FONACIT" podrá compartir con los demás entes y 

órganos de la Adm inistración Pública Nacional toda la información 

relativa a los certificados electrónicos de solvencia del aporte emitidos. 

Ordenamiento jurídic~ 

Articulo 152 . Las situaciones no previstas en la presente Providencia , 

asl como las dudas que se originan en su aplicación, serán resueltas 

conforme al ordenamiento jurídico vigente. 

Derogatoria 

Artículo 162. La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolívariana de 

Venezuela y deroga la Providencia Administrativa N' 015-002 de fecha 

18 de junio de 2015, publicada en la Gaceta Ofic ial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.804 de fecha 07 de diciembre de 2015 , 

así como también deroga el contenido de la Providencia Administrativa 

Nº 015-003 de fecha 18 de junio de 2015, publicada en la Gaceta Oficia l 

de la República Bolivariana de Venezuela NO 40 .804 de fecha 07 de 

diciembre de 2015, que colide con la presente Providencia 

Administrativa Nº 015-029. 

Comunlquese y publiquese, 

.. _ _..,,, ;;\·.;, 
·'¿\~. . ,, 

fnna:1U ~ i~ 
VELIN ROO f 1:i 

Presidenta fEl _'- ,-'¡ 


